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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Declárase de utilidad pública la ejecución de las obras de MEJORAMIENTO VIAL – PAVIMENTO FLEXIBLE, en los sectores que se indican a continuación:

· 9 de Julio entre Pbro. Daniel Segundo e Independencia.

-     Independencia entre J:J: Valles y F. Vallese

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la ejecución de la obra de mejoramiento vial citada en el Artículo 1º, por administración municipal.-

ARTICULO 3º: Las obras de Mejoramiento Vial, comprenden los siguientes trabajo:

1. Adecuación de bases existentes.

2. Corte de base.

3. Riego de liga e imprimación.

4. Ejecución de concreto en caliente con espesor terminado de 5 cm.

ARTICULO 4º: El Presupuesto Oficial de las obras de Mejoramiento Vial, asciende a la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 88.000.-) que surge de la diferencia entre el costo total de la obra y el subsidio recibido de Vialidad de la Provincia de Santa Fe.-

ARTICULO 5º: Los materiales serán provistos por el contratista de la obra, en cantidad necesaria para la ejecución de los trabajos y dará fiel cumplimiento a la totalidad de las condiciones que se determinen en el pliego respectivo.-

ARTICULO 6º: El costo de la OBRA DE PAVIMENTO FLEXIBLE que la Municipalidad disponga realizar estará a cargo de los propietarios frentistas cuyas contribuciones se fijarán en función de sus respectivos terrenos, registrado en ficha catastral municipal, la que puede ser objeto de verificación o actualización si así correspondiere.-

ARTICULO 7º: El importe por la contribución que le corresponda pagar a cada propietario por la OBRA PAVIMENTO FLEXIBLE, se determinará distribuyendo el monto total de la obra, al que se adicionará un 10 % en concepto de imprevistos, gastos administrativos y/u operativos y financiación de morosos transitorios, de la siguiente manera: 90 % en proporción a la superficie de cada lote y el 10 % restante en proporción a los metros de frente, con un tope en los metros de fondo de 30 mts.-

ARTICULO 8º: En casos de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, se tomará en cuenta la proporción que determina los planos de división, bajo dicho régimen, por cada unidad.-

ARTICULO 9º: La contribución de mejora deberá ser abonada por los propietarios beneficiados por la obra, pudiendo los mismos optar por planes de financiación de hasta 30 cuotas mensuales y consecutivas, con el costo financiero fijado en la Ordenanza Tributaria vigente. Para pago CONTADO o hasta en tres cuotas, mensuales, iguales y consecutivas, se fija un descuento del 10 % del monto total d obra. El pago de la contribución podrá ser previo al inicio de obra.-

ARTICULO 10º: Para la determinación de las liquidaciones de pago a cuenta, la Municipalidad tomará como base el monto inicial de la obra prorrateado entre los frentistas, con más el costo financiero devengado hasta la fecha de pago o regularización, teniendo como tope 30 cuotas.-

ARTICULO 11º: La falta de pago de tres (3) cuotas consecutivas o alternadas, hará incurrir directamente en mora al contribuyente, sin necesidad de requerimiento ni intimación. En tal caso la Municipalidad promoverá el cobro judicial por vía de apremio sobre el total de lo adeudado.-

ARTICULO 12º: La liquidación de deudas firmadas por el Director de Rentas y el Secretario de Hacienda, tendrán fuerza ejecutiva y para su cobro se seguirá el procedimiento establecido por la Ley Provincial Nº5066-(APREMIO).-

ARTICULO 13º: Subsidiariamente serán de aplicación las normas del Código Fiscal y la Ordenanza Tributaria Municipal.-

ARTICULO 14º: La obra no será ejecutadas, si se registra oposición entre los vecinos que supere el 40 % (cuarenta por ciento) de los mismos. A tal efecto, la Municipalidad habilitará un Registro de Oposición por el término de diez (10) días que deberá ser anunciado con una anticipación no menor de quince (15) días en periódicos de circulación de la zona.-

ARTICULO 15º: El registro de oposición deberá contener:

· Nombre y Apellido del propietario o representante legal.

· Documento de identidad.

· Domicilio.

· Número de partida de impuesto inmobiliario y número de padrón municipal.

· Metros de frente del lote.

· Fundamento de la oposición (optativo).

ARTICULO 16º: En todo certificado de libre deuda que expida la Municipalidad, se dejará constancia expresa si el inmueble está afectado a la presente contribución por mejoras y si se encuentra al día en el pago, o bien si se canceló una vez ejecutada la obra.-

ARTICULO 17º: La suspensión de las obras por causa de fuerza mayor no dará lugar a los vecinos afectados a efectuar reclamación alguna, debiendo la Municipalidad adoptar las medidas necesarias para superar situaciones imprevistas.-

ARTICULO 18º: Los propietarios de inmuebles que hayan efectivizado el pago de la obra de pavimentación de conformidad a la presente ordenanza, quedan eximidos de una contribución por la misma causa, mientras las mejoras no hayan cumplido el período de vida útil que a tal efecto se fija en veinte (20) años. Este lapso será contado a partir de la fecha de habilitación de la obra.-


ARTICULO 19º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3649/2008 en Sala de Sesiones, 12 de noviembre de 2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

